
1 Información de la tecnología nominada para posible exclusión

1281-INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACION DE ESTANCIA COMPLETA EN INSTITUCIÓN NO 
HOSPITALARIA

Nombre la enfermedad o condición de salud que motiva la nominación de exclusión de la 
tecnologia

Observación

Información de criterios de exclusión
A) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la 
recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas.A) Que tengan 
como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas. NO SELECCIONADO 

B) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica NO SELECCIONADO 

C) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica. NO SELECCIONADO 

D) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente. SELECCIONADO 

Nominador: NUEVA EPS 

Persona Natural; 

Nombre de la tecnología

Esquizofrenia, no especificada (F209)

Para la nominación de INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACIÓN DE ESTANCIA COMPLETA EN 
INSTITUCIÓN NO HOSPITALARIA e INTERNACIÓN O INSTITUCIONALIZACIÓN DE ESTANCIA 
PARCIAL EN INSTITUCIÓN NO HOSPITALARIA PARA PACIENTE CON PATOLOGÍA DIFERENTE A  
FARMACODEPENDENCIA, se tenga en cuenta dentro de la justificación que, la nominación se hace para 
aquellas estancias que no corresponden a las autorizadas por el sistema único de habilitación vigente 
según la Resolución 3100 de 2019.

Descripción clasificación:

Clasificación:Otro

Objetador: ISABEL CONCEPCION MARCILLO BENAVIDES

Persona Natural; Paciente

Observaciones objeción: INTERNACION O INSTITUCIONALIZACION DE ESTANCIA COMPLETA EN 
INSTITUCIÓN NO HOSPITALARIA  

Observaciones objeción: ESQUIZOFRENIA NO ESPECIFICADA 

Observaciones objeción: NO PROCEDE 

Observaciones objeción:

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  



E) Que se encuentren en fase de experimentación. NO SELECCIONADO 

F) Que tengan que ser prestados en el exterior NO SELECCIONADO 

Relación de evidencia que soporta la justificación o justificaciones y anéxela si aplica

Según el alcance la Resolución 3100, no existen instituciones de salud habilitadas para la internación o 
institucionalización de estancia completa en institución no hospitalaria, para la atención de personas con 
patologías de salud mental, incluyendo la farmacodependencia.

Información adicional

 No adjunto evidencia 

 No presenta conflicto de interes

Observaciones objeción: LA NO EXISTENCIA DE INSTITUCIONES DE SALUD HABILITADAS NO 
PUEDE SER UNA EXCUSA PARA EXCLUIR EL SERVICIO, MÁS AÚN CUANDO LA ENFERMEDAD SE 
PADECE INVOLUNTARIAMENTE. SI NO HAY INSTITUCIONES EL ESTADO DEBE CONTRATAR CON 
UN PARTICULAR O CREARLAS. QUIENES TENEMOS FAMILIARES CON PATOLOGÍAS MENTALES 
NECESITAMOS EL APOYO DEL ESTADO PARA INTERNAR PARCIAL O TOTALMENTE A UN 
PACIENTE QUE ASÍ LO REQUIERA. UNO COMO FAMILIAR, EN MI CASO SOY MADRE, HACEMOS 
TODO LO QUE ESTÁ A NUESTRO ALCANCE PARA NO LLEGAR A ESTE MOMENTO PERO HAY UN 
MOMENTO EN QUE EL MANEJO DEL PACIENTE SE SALE DE NUESTRAS MANOS. EN MI CASO, 
CREO QUE MÁS ADELANTE, MUY SEGURAMENTE NECESITARÉ UNA INSTITUCIÓN YA SEA 
PORQUE MI HIJA SE SIGA DETERIORANDO O PORQUE YO ENVEJEZCA Y MEA SEA IMPOSIBLE 
SU CUIDADO. DESEO PROFUNDAMENTE QUE TENGAN EN CUENTA MI OBJECIÓN. 

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Concepto general objeción: NA 

Observaciones generales objeción:  

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  


